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RESUMEN 

 

 

En este trabajo de investigación se realizó con el objetivo de determinar si el límite 

legal de la pensión alimenticia es preciso con respecto a la obligación del padre con el 

hijo mayor de edad profesional, buscando dar mayores herramientas a los operadores 

de justicia al momento de emitir decisiones judiciales y así no vulnerar derechos ni 

hacer un uso abusivo de estos. 

  

De otro lado en cuanto al ámbito metodológico, este trabajo es de enfoque cualitativo, 

con un tipo de investigación básico y diseño de teoría fundamentada. Se aplicó para 

ello la técnica de la entrevista y la técnica del análisis documental aplicando para esto 

sus respectivos instrumentos, entre ellos: la guía de las preguntas de entrevista, que 

fue realizada a diez abogados especialistas en Derecho de Familia; de otro lado la guía 

de análisis documental. Estos instrumentos fueron verificados, revisados y validados 

por especialistas en la materia. Asimismo, se procedió a procesar toda la información 

compilada logrando así obtener los resultados, la discusión y finalmente llegando a la 

conclusión de que el límite legal de la pensión alimenticia no es preciso con respecto 

a la obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional, siendo necesario que 

los legisladores propongan mayor claridad a la norma que regula lo referente a los 

alimentos. 

 

 

 

 

Palabras clave: Pensión alimenticia, obligación del padre, hijo mayor de edad, estado de 

necesidad. 

  



viii 

 

 

ABSTRACT 

 

In this investigation work was carried out with the objective of determining if the legal 

limit of the alimony is precise with respect to the obligation of the father with the son 

of professional age, seeking to give greater tools to the justice operators at the time of 

issuing judicial decisions and thus not violate rights or make abusive use of these. 

  

On the other hand, regarding the methodological scope, this work is of qualitative 

approach, with a type of basic research and grounded theory design. The technique of 

the interview and the technique of documentary analysis were applied for this by 

applying their respective instruments, including: the guide to the interview questions, 

which was conducted to ten lawyers specializing in Family Law; on the other hand the 

document analysis guide. These instruments were verified, reviewed and validated by 

specialists in the field. Likewise, all the compiled information was processed, thus 

obtaining the results, the discussion and finally reaching the conclusion that the legal 

limit of the alimony is not accurate with respect to the obligation of the father with the 

child of professional age , it being necessary that legislators propose more clarity to 

the norm that regulates what concerns food. 

 

 

 

 

 

Keywords: Alimony, obligation of the father, child of legal age, state of need. 
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La presente investigación versa sobre un tema conocido, donde describiremos la realidad 

problemática del proceso judicial de alimentos. Tema lleno de conflictos entre padres 

hacia los hijos menores o con mayoría de edad. Cada legislación establece diversas 

regulaciones, similares pero no iguales. 

 

Desde el ámbito internacional, en México el límite legal para que un padre dé una pensión 

a su hijo es hasta los 21 años, la condición es seguir estudios superiores. El Código Civil 

y Comercial de Argentina, menciona que los hijos perciben alimentos hasta los 25 años, 

pero legalmente hasta los 21 años. En Chile la obligación cesa a los 21 años, si el hijo 

estudia, se amplía hasta los 28 años, límite idéntico al nuestro. 

 

En el Estado peruano el Código Civil establece que un hijo tiene derecho de alimentos 

hasta los 18 años, claro si continúa estudios superiores “exitosos” hasta los 28 años. En 

Lima existe gran carga judicial respecto a temas de alimentos. No hay sede judicial 

(Juzgados de Paz Letrados, Juzgados de Familia, Juzgados Penales) donde no existan 

conflictos respecto a este tema. 

 

El problema principal es que no sabemos con exactitud la edad y/o momento en que los 

padres deben de continuar otorgando la pensión de alimentos a sus hijos. Surgen las 

interrogantes ¿hasta cuándo el padre deberá cubrir los alimentos? ¿Hasta que el hijo 

culmine sus estudios? ¿Obtenido el título? ¿Hasta los 28 años aun cuando el hijo ha 

culminado la profesión y esté en la capacidad para autosolventarse? 

 

Nuestra legislación no sería precisa. Podríamos hablar de vulnerar tanto derechos de los 

hijos y los padres que otorgan una pensión. Es necesario buscar alternativas de solución 

a este problema. Nuestra legislación debería precisar hasta qué momento se debe 

continuar solventando las necesidades del hijo, no solo mencionarse una edad límite sino 

el estado educacional o profesional en el cual puedan satisfacer sus propias necesidades 

y así cese el deber de acudir con alimentos. 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 
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En consecuencia, llamamos alimentos a lo indispensable para que el alimentista pueda 

sustentarse, pero al adquirir la mayoría de edad se centra en que el hijo pueda usarlos para 

sus estudios superiores que le permitirán obtener un mecanismo para autosolventarse. 

Deberemos precisar cuándo cesará el otorgamiento de los alimentos, en qué momento y 

contexto, por ejemplo una vez obtenido el grado académico, titulo, etc. De esta manera 

daremos luz a muchos conflictos e incógnitas actuales y evitaremos se ejerza un indebido 

y/o excesivo uso del derecho. 

 

Como antecedentes nacionales tenemos a Pillco (2017), en su investigación “La 

retroactividad del derecho de alimentos por incumplimiento de demanda oportuna en la 

legislación peruana”, cuyo objetivo fue el análisis jurídico del derecho a una pensión 

alimenticia y fijar situaciones problemáticas ante el descuido de pedir este derecho. 

Instrumento usado el análisis de fuente documental. Concluyó que el derecho a una 

pensión está reconocido en el ordenamiento jurídico y en el derecho comparado. No debe 

quedar sin tutela y debe ser exigido por ser un derecho innato. 

 

Chávez (2017), en la investigación “La determinación de las pensiones de alimentos y los 

sistemas orientadores de cálculo”, cuyo objetivo fue conocer instrumentos o mecanismos 

usados en países extranjeros para determinar montos de pensiones de alimentos. El 

instrumento usado fue el análisis de fuente documental. Concluyó que nuestra legislación 

deberá dar criterios que ayuden al Juez a tomar una correcta decisión y la ley no menciona 

criterios para que los Jueces puedan tomar como guía al momento de resolver. 

 

Paredes y Torres (2017), en su investigación “Estar al día en el pago de los alimentos no 

debe ser un requisito de admisibilidad para demandar la exoneración de la pensión de 

alimentos”, cuyo objetivo es explicar cómo el artículo 565°-A del Cód. Proc. Civil con 

relación a la admisibilidad de la exoneración de la pensión de alimentos vulnera el derecho 

de poder hacer uso de la justicia. Investigación tipo básico e instrumento usado un 

cuestionario a 100 profesionales. Concluyó que para la procedencia de la exoneración de 

alimentos basta acreditar que desapareció el estado de necesidad del hijo y que no cursa 

estudio superior, para que no se haga un uso abusivo del derecho. 
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Rojas (2018), en su investigación “La seguridad jurídica en procesos de alimentos y el 

desempeño jurisdiccional de los juzgados de Paz Letrado en el distrito judicial de 

Huánuco 2017”, cuyo objeto fue determinar en qué medida la seguridad jurídica de los 

procesos de alimentos influyen en la labor territorial de los JPL en Huánuco. La 

investigación es descriptiva, tipo aplicada. El instrumento fue un cuestionario a 3500 

profesionales de derecho. Concluyó que los alimentos implican que el alimentista es 

asistido por un tercero (deudor alimentario), quien le proveerá lo necesario para cubrir sus 

necesidades. 

 

Asencio y Lezama (2017), en su investigación “Criterios Jurídicos empleados por los 

magistrados de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca al emitir sentencias que definen 

de manera directa lo que se entiende por Estudios Exitosos en el año 2015 -2016”, cuyo 

objetivo fue determinar los criterios jurídicos que emplean los Magistrados de Cajamarca 

cuando emiten sentencias sobre estudios exitosos de los hijos. Diseño descriptivo. 

Instrumento usado la recolección de información. Concluyó que el término “estudios 

exitosos” podría definirse como la asistencia a todas las clases, tener por aprobadas todas 

las materias, el tiempo prudente y una calificación aprobatoria. 

 

Como antecedentes internacionales tenemos a Guadagna (2011), en su investigación “El 

régimen de alimentos después de la Ley 26579 ¿Una nueva categorización que alcanza a 

los hijos mayores de 18 y menores de 21 años?”, cuyo objetivo fue determinar si la Ley 

de Mayoría de Edad, en cuanto a alimentos, crea una nueva categoría en el derecho a una 

pensión del hijo mayor. Instrumento usado el análisis de fuente documental. Concluyó 

que el límite para la pensión es 21 años, excepto el hijo estudie y la culmine. La formación 

profesional se comprende dentro de la pensión e implica que el hijo tenga resultados 

favorables. Si puede autosolventarse se analizará la capacidad económica del padre y del 

hijo para establecer una pensión que no los afecte. 

 

Aparicio (2018) en su tesis “Análisis práctico de la pensión alimenticia de los hijos en el 

actual código civil español: posibles soluciones para los pleitos de familia”, cuyo objetivo 

es el estudio de las pensiones alimenticias de hijos mayores. Instrumento usado el análisis 

de fuente documental. Concluyó que los alimentos pueden ser aplicado a un hijo mayor 

en caso no hubiera culminado su desarrollo y aprendizaje, por motivos no atribuibles o si 
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continúa dependiendo del domicilio familiar por falta de independencia económica. 

 

Nieto (2017), en la investigación “El deber de prestación de alimentos por los padres a 

los hijos mayores de edad. Un análisis jurisprudencial”, cuyo objetivo fue el estudio de 

los fundamentos del deber de dar una pensión a los hijos mayores. Instrumento usado el 

análisis de fuente documental. Concluyó que los padres están obligados con sus 

descendientes adultos si se encuentran en estado de necesidad no imputable al hijo y 

cuando el padre tenga medios económicos para cubrirlos. 

 

Orozco (2015), en su investigación “Regulación de las pensiones alimenticias en 

Nicaragua”, cuyo objetivo es armonizar la teoría general de las obligaciones alimenticias 

con la legislación actual. En sus conclusiones menciona que el límite de 21 años para 

seguir dando alimentos es corto. Lo considera reducido y lo justifica en casos donde los 

estudiantes cursan carreras extensas que implican mayor tiempo culminarlas. 

 

Abad (2013), en su investigación “Reclamación de alimentos en favor de hijos mayores 

de edad y emancipados. Revisión de su régimen jurídico, requisitos y extinción de la 

obligación legal”, cuyo objetivo fue el análisis de la pensión alimenticia a favor de los 

hijos mayores o emancipados. Concluyó que las pensiones a favor de hijos mayores 

implican una forma distinta a los hijos menores. Requiere acreditar existencia del estado 

de necesidad. Puede que los hijos mayores no estén bajo la patria potestad de los padres, 

pero dependen económicamente de ellos, porque estudian o no se han incorporado al 

mercado laboral. 

 

Para ahondar más desarrollaremos el marco teórico. Entre las obligaciones y derechos de 

los padres hacia los hijos, tenemos los señalados en nuestro Código Civil, en el artículo 

423°, como contribuir con el soporte y formación (educación) de los hijos, guiar su 

desarrollo educacional, capacitación; aprovechar servicio de sus hijos, acorde a su edad y 

sin perjudicar su educación; tenerlos en compañía y recogerlos donde estuviesen, recurrir 

a alguna autoridad de ser necesario; representarlos; administrar y usufructuar sus bienes. 

 

Con respecto a los alimentos, nuestra Carta Magna en su segundo párrafo del art. 6°, 

menciona que los padres están obligados a otorgar alimentación, educación y seguridad a 
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sus hijos. De igual manera el artículo 472° del Código Civil y el artículo 92°del Código 

de Los Niños y Adolescentes define a los alimentos como aquello indispensable para que 

el menor pueda sustentarse, tener una vivienda, vestirse, acceder a una educación, etc.; 

todo aquello necesario para que pueda subsistir y llevar una vida adecuada. Incluye costos 

del periodo de gestación a partir de la concepción al postparto. 

 

La pensión alimenticia, podría decirse esta basada en la necesidad en la que se encuentra 

el destinatario, en este caso el hijo o hijos y de la otra parte la capacidad económica del 

pagador u obligado, quien está en obligación de solventar al primero (Dugan, 2004, p. 

214). 

 

Se debe tener en cuenta que los alimentos fueron definidos por cada Estado, todos 

coinciden en que no solo se trata de la “comida y bebida” necesaria para sobrevivir, sino 

también de las condiciones necesarias que debe brindarse a una persona que se encuentra 

desprotegida para que pueda alcanzar una vida adecuada (Gutiérrez, 2013, p. 283). 

 

Se reconoce que toda persona, sobre todo los hijos, tienen el derecho a un nivel de vida 

adecuado, por lo cual los padres están obligados a brindar las condiciones necesarias para 

que sus hijos puedan desarrollarse, llegando a satisfacer las necesidades de salud física y 

autonomía de estos (Rizik, 2017, p. 173). 

 

El concepto de alimentos posee un amplio sentido, este no abarca únicamente la 

supervivencia del menor sino todas las necesidades de este, tales como las ya conocidas, 

habitación, vestimenta, salud, recreación y educación. Este pago de pensiones 

alimenticias generalmente es mensual (Bucheli y Cabella, 2009, p. 128). 

 

Debe tenerse en cuenta que el derecho a percibir alimentos es un derecho fundamental de 

todo ser humano. Si una persona no contara con los alimentos necesarios y adecuados no 

podría tener una vida activa y plenamente saludable. Este derecho es esencial y prioritario 

para para los niños y adolescentes de nuestro país (Valdez, 2009, p. 2). 

 

Debemos señalar, en Chile, la obligación alimenticia era considerada una obligación 

natural del padre o tutor responsable, la misma que se fijaba de acuerdo a las posibilidades 
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económicas de este. Se incluía dentro de este deber los gastos por comidas, vestidos, 

habitación, salud y educación (Bravo, 2018, p.149). 

 

El deber de brindar alimentos es el derecho de un sujeto (acreedor), que se encuentra en 

estado de necesidad y puede solicitar a un pariente (deudor) que le asista con los recursos 

necesarios para satisfacer sus necesidades y tener un correcto desarrollo y formación en 

su vida. Al acreedor se le dice “alimentista” y al deudor “alimentante” (Chaparro, 2015, 

p. 550). 

 

El derecho de brindar los alimentos consiste en la asistencia y protección que tienen los 

padres hacia los hijos. El deber de los padres comprende aspectos, como la protección, 

asistencia, humanidad, socorro, generosidad, sostenimiento, sustento, pensión, protección 

y abastecimientos (Núñez, 2013, p. 70). 

 

También podemos definir la deuda alimentaria como aquella que afecta al llamado 

alimentante quien deberá prestar hacia otra, el alimentista, aquello necesario para poder 

subsistir y así satisfaga sus necesidades básicas. Es aquello que una persona otorga a otra 

por ser su derecho y/o obligación para que pueda cubrir sus diversas carencias ya sea por 

no tener algún medio económico o depender de este (Chaparro, 2015, p. 550). 

 

Hablar de alimentos no es ajeno mencionar el estándar o calidad de vida del favorecido. 

Cuando un tribunal fija una pensión se tiene en cuenta el tipo y calidad de vida en la cual 

se ha desarrollado. Es necesario tratar que el hijo continúe con esa calidad de vida. Es 

difícil mantener estas condiciones, pero se debe tratar que tenga un estilo similar (Houck, 

2009, p. 174). 

 

A la pensión alimenticia también se le puede denominar como dinero pagado de un 

cónyuge a otro para que pueda solventar la crianza de los hijos menores de edad, o el 

monto otorgado a un hijo mayor de edad. Esto permitirá que el beneficiado continue y 

mantenga un estilo y calidad de vida igual o similar al que mantenía. Los alimentos son 

importantes para alcanzar un crecimiento somático y mental (Zemmelman, 2018, p. 176). 

De otro lado, los criterios para fijar alimentos lo determinarán los jueces, el Código Civil 

en el art. 481° menciona que los alimentos serán establecidos por el Magistrado de 
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acuerdo a las carencias del que solicita y las condiciones de quien se encuentra obligado 

a brindarlos. No existe la necesidad de averiguar el monto exacto del sueldo y/o ganancia 

de quien está obligado a brindar la pensión. 

 

Los alimentos podrían denominarse como el derecho que tiene una persona a poder exigir 

y demandar a otra para que cubra todo aquello que impliquen los gastos de sus 

necesidades básicas. Debe tenerse en cuenta que el obligado debe contar con los medios 

necesarios para poder proporcionárselos (Lepin, 2013, p. 526).  

 

Según el Código Civil en su artículo 481°, los presupuestos para fijar alimentos son el 

estado de necesidad del hijo y la posibilidad económica del que debe prestarlo. En el 

estado de necesidad la persona que solicita la pensión no debe estar en condiciones de 

solventar sus necesidades. En un menor de edad se presume el estado de necesidad; un 

hijo mayor de edad tendrá que demostrar y acreditar que no cuenta con los medios para 

atender sus requerimientos sea por no acceder a un puesto laboral por razones de salud o 

por incapacidad física o mental, etc. 

 

Sobre las posibilidades económicas del obligado a brindar alimentos nos referimos a quien 

debe otorgarlos. Deberá tenerse en cuenta sus ingresos, también sus necesidades, ya que 

la pensión disminuirá sus posibilidades, por ejemplo, los gastos personales como salud, 

cargas familiares, etc. Se tomará en cuenta las condiciones económicas del obligado a 

brindar la pensión sin que se genere algún peligro para su subsistencia (Morillo, 2010). 

 

Debe agregarse que la obligación de los alimentos corresponde a ambos progenitores, en 

base a las necesidades con las que cuente el hijo, independientemente de las futuras y 

posibles modificaciones que podrían darse en algún momento de la etapa del hijo, esto 

con la finalidad de solventar las necesidades del menor (Marín y Magán, 2012, p. 32). 

 

El deber de prestar alimentos, legal y obligatoria, implanta una obligación jurídica, 

poniendo al padre en el deber de asistir, bajo las penas que impone la norma. Este 

cumplimiento no deberá ocasionar riesgo o poner en peligro la subsistencia del obligado 

a prestarlos (Núñez, 2013, p. 79). 
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Asimismo las características de los alimentos tenemos que son recíprocos, 

personalísimos, intransferibles, inembargables, imprescriptibles, intransigibles, 

proporcionales, divisibles, preferentes, no compensables ni renunciables, no se extinguen 

en un solo acto (Rojina, 1979, p. 262). 

 

Los alimentos son recíprocos, la obligación es recíproca, el que da tiene derecho a pedir. 

Son personalísimos, se adjudican a un sujeto en base a sus requerimientos y posibilidades 

económicas. Son intransferibles, se extingue con el fallecimiento del obligado o el deceso 

del acreedor, no puede transmitirse. Son inembargables, darlo como garantía ocasionaría 

el desamparo del menor y no se puede privar de lo indispensable para la vida. Son 

imprescriptibles porque no desaparecen con el tiempo, excepto la muerte del acreedor o 

deudor alimentario (Rojina, 1979, p. 262). 

 

De otro lado, son intransigibles, no compromete a desistir de percibirlos ni la obligación 

de brindarlos. Son proporcionales, debe estar acorde a las condiciones de quien los dará 

y las necesidades del que lo recibirá; lo determina el Juez. Son divisibles si hay varios 

obligados a darlos. Son preferentes, más importantes que otros derechos y es prioridad en 

los ingresos del obligado. Son no compensables ni renunciables, no pueden ser 

transferidos. No se extinguen en un solo acto, continúa si está vigente la necesidad del 

acreedor y la posibilidad del obligado (Rojina, 1979, p. 264). 

 

De otra parte, el alimentista se entiende como aquella persona que se beneficia de la 

prestación alimenticia, mediante alojamiento, manutención y/o asistencia de todo tipo. El 

alimentista es el hijo, sea menor o mayor de edad, que se beneficia con la pensión que le 

acude el padre (alimentante) para solventar sus necesidades. Si el hijo tiene la mayoría de 

edad debe cursar estudios de manera exitosa. (Berenguer, 2013, p. 388). 

 

Debe tenerse en cuenta que no puede verse afectado el estilo o calidad de vida que el hijo 

tuvo durante su vida. Las necesidades que pueda tener no solo deben de considerarse a las 

básicas, sino también debe tenerse en cuenta el contexto social en el que se desenvuelve 

y poder continuar dándole una calidad similar (Del Águila, 2016, p. 36). 
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Sobre los alimentos al hijo mayor de edad, nos referimos a aquel hijo que ya adquirió la 

edad adulta quien podrá acceder a una pensión siempre que no esté en condiciones de 

atender su subsistencia, por incapacidad física o mental, las que deberán de comprobarse. 

Si fue por su propia inmoralidad que llegó a esta condición solo habrá posibilidad que 

solicite lo necesario para una vida digna. No podrá aplicarse lo mencionado si el 

beneficiario es ascendiente de la persona que tiene el deber de brindarlos (Gallegos y Jara, 

2018, p. 464). 

 

En nuestra legislación las obligaciones de alimentos surgen entre un progenitor y el hijo. 

En este caso los padres son responsables del menor hasta que cumplan los 18 años, en 

caso sean mayores siempre que el hijo aun se encuentre estudiando en alguna entidad 

educativa o tenga discapacidad acreditada (Ríos y Meyer, 2014, p. 1). 

 

En el derecho comparado español, los hijos se encuentran aptos para beneficiarse de una 

pensión de alimentos hasta obtener la edad adulta, es decir cumplidos los 18 años de edad. 

La excepción es que cursen estudios, en estos casos se amplia hasta los 21 años, salvo 

estos se hayan emancipado o se encuentren laborando (Orozco, 2015, p. 434). 

 

Asimismo, esta legislación señala que los alimentos al mayor de edad estarán vigentes 

siempre que no haya culminado su formación por una causa no imputable a estos. Este 

derecho puede finalizar cuando ya no haya más necesidad del hijo o en caso se deba a su 

mala conducta (Castillo, 2019, p. 135). 

 

La obligación de alimentos no solo implica a los hijos en las condiciones ya señaladas, 

sino también cuando estos no están aptos para solventarse económicamente con sus 

propios mecanismos, cuando son mayores y las posibilidades de trabajar sean mínimas 

(Vergara, 2016, p. 96). 

 

Hay que tener en cuenta que en la actualidad los jóvenes requieren mayor capacitación 

para integrarse al ámbito laboral, para esto es necesario contar con el apoyo económico 

de la familia, con la finalidad de seguir estudios en una edad en la cual comúnmente ya 

podrían cubrir sus propias necesidades, esto implicaría continuar bajo el techo de los 

padres (Burdeos, 2016, p. 116). 
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En los casos donde el obligado afirme que el alimentista ya no requiere de alimentos, por 

contar con un trabajo, deberá probarlo a través de la demanda, demostrando que su hijo 

presta servicios laborales, percibe una remuneración para solventarse y que su trabajo es 

permanente, el cual es suficiente para cubrir los gastos que impliquen sus necesidades 

diarias (Cantoral, 2017, p. 104). 

 

De otro lado si el obligado señala carecer de los medios necesarios para cubrir el monto 

de la pensión alimenticia, no bastará con acreditar que no cuenta con ingresos suficientes 

ni lo precario de su situación. Deberá demostrar de qué manera y cómo, aun en la 

condición en la que se encuentra, consigue seguir subsistiendo (Gonzáles, 2019, p. 95). 

 

Para entender el actual campo de la investigación fue necesario formular preguntas, por 

lo que se realizó la formulación del problema, siendo la pregunta general ¿El límite legal 

de la pensión alimenticia es preciso con respecto a la obligación del padre con el hijo 

mayor de edad profesional en Lima, 2018? Adicionalmente se planteó dos preguntas 

secundarias siendo los problemas específicos, primero ¿Las posibilidades del obligado y 

la capacidad de autosolventarse del hijo son determinantes para fijar el límite legal de la 

pensión alimenticia?; y segundo ¿El padre tiene la obligación de otorgar alimentos al hijo 

mayor de edad profesional que siga cursando estudios exitosos o que se encuentre en un 

estado de necesidad? 

 

Se estableció la justificación de la investigación a fin de responder el motivo y razón de 

la misma. Se tomó en cuenta cuatro criterios, el primero de ellos la justificación teórica, 

adquiriendo esta porque el presente trabajo no pretende modificar la teoría existente a la 

actualidad, pero si precisar y aclarar el límite legal para continuar otorgando una pensión 

a un hijo que está estudiando o es ya profesional, no siendo justo que el padre, por el solo 

hecho que la ley establece 28 años como límite, bajo ciertas condiciones, siga 

“manteniendo” a un hijo que está en capacidad de autosolventarse. 

 

El segundo criterio tomado fue la justificación metodológica, debido a que no se planteó 

investigar con métodos o instrumentos innovadores que permitan abrir nuevos saberes. 

Se pretende contribuir con precisar y aclarar vacíos e imposiciones de nuestra legislación 

en materia de la pensión alimenticia hacia los hijos con mayoría de edad. 
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El tercer criterio fue la justificación práctica, porque no se modificará la condición de la 

población estudiada. Se va a contribuir a solucionar y dar armas a los Juzgadores al 

momento de resolver procesos judiciales en materia de alimentos, en casos de hijos con 

la mayoría de edad, no dejándolo a su criterio, sino dándole mayores pautas a tomar y 

acciones para aplicar un correcto uso del derecho. Será de gran ayuda a los nuevos 

conflictos que susciten a partir de esta contribución. 

 

El cuarto criterio es la justificación jurídica y legal ya que formularé propuestas 

normativas ante el problema existente en el ordenamiento jurídico, el cual he podido 

hallar, sugiriendo modificaciones de las existentes, interpretando la legislación y la 

jurisprudencia. 

 

De la misma forma se plantearon los objetivos de la investigación, siendo el objetivo 

general determinar si el límite legal de la pensión alimenticia es preciso con respecto a la 

obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional en Lima, 2018. De otro lado 

se plantearon dos objetivos específicos, siendo el primero analizar si las posibilidades del 

obligado y la capacidad de autosolventarse del hijo son determinantes para fijar el límite 

legal de la pensión alimenticia; y el segundo analizar si el padre tiene la obligación de 

otorgar alimentos al hijo mayor de edad profesional que siga cursando estudios exitosos 

o que se encuentre en un estado de necesidad. 
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La investigación actual es del tipo básico, el cual está situado a la interpretación y 

entendimiento, esto porque se realizará una averiguación documental y de razones 

para así precisar el límite legal de la pensión alimenticia y la obligación con el hijo 

mayor de edad profesional. Cabe destacar que el enfoque de la investigación es 

cualitativo. Esta investigación es realizada objetivamente, sobre referencias de 

teorías estudiadas y con instrumentos que darán calidad al actual trabajo. El objetivo 

del presente trabajo es generar nuevos conocimientos para cambiar una realidad 

negativa. Esta investigación es de enfoque cualitativo. 

 

2.2 Diseño de investigación 

 

Es del tipo Interpretativo basada en la Teoría Fundamentada. Se pretende dar 

explicación a un fenómeno social desde la perspectiva de diversos participantes. Se 

brindó aportaciones y justificaciones para establecer un límite preciso y exacto en 

la obligación de un padre de otorgar pensión si el hijo ya culminó su carrera 

profesional, sin necesidad tener 28 años de edad. De esta manera se busca no se 

cometa un uso abusivo del derecho, no favoreciendo a ninguna de las partes sino 

siendo equitativo y justo. Esta investigación es de nivel descriptivo. Se conocerá 

situaciones, hechos, contextos, a través de descripciones, procedimientos, sujetos, 

etc., donde no solo se recopilará datos sino también se relacionará las conexiones 

entre estos. 

 

2.3 Descripción del Escenario de estudio 

 

El escenario de la presente investigación cualitativa (no probabilística) es la ciudad 

de Lima, donde se realizó entrevistas a expertos en Derecho de Familia, quienes 

ayudaron a dilucidar el tema del presente trabajo. Es oportuno precisar que las 

entrevistas que se hicieron, implicaron contar con personas calificadas para la 

misma. 

II. MÉTODO 

 

2.1 Tipo de estudio  
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2.4 Características de los participantes 

 

En este punto nos referimos a todos las personas que brindaron y compartieron 

información de manera directa. Se eligió a las personas idóneas para poder recopilar 

la información necesaria. Las personas parte de la presente investigación está 

conformada por diez letrados (abogados) expertos en Derecho de Familia, quienes 

cuentan con una extensa experiencia desarrollada durante años, quienes ayudaron a 

dilucidar el tema del presente trabajo. El tiempo de experiencia laboral de los 

especialistas es de más de 5 años en la materia. 

 

2.5 Técnicas para la recolección de información 

 

Con la recolección de datos podremos recopilar procedimientos útiles para afirmar 

y determinar cada fragmento de la presente investigación. Entre las técnicas e 

instrumentos de recolección de información podemos mencionar las siguientes: 

Guía de entrevista y análisis de fuente documental. 

 

 Para el presente trabajo de investigación se empleó las siguientes técnicas: 

 

Entrevista: La cual involucra a un entrevistador quien usará el cuestionario que será 

aplicado a ciertos sujetos que son parte del presente estudio, se les realizará las 

preguntas y se tomará nota de sus respuestas. Podremos conocer opiniones de 

expertos que serán entrevistados, ellos nos darán una base informativa sobre el 

impacto del actual trabajo en la población de hoy en día. 

 

Análisis de fuente documental: Mediante esta técnica se recolectó información de 

diversas fuentes documentales tales como libros, revistas, artículos, informes, 

jurisprudencia, etc. 

 

2.6 Instrumentos de investigación 

 

Guía de entrevista: Esta herramienta o también llamado instrumento tendrá diez 

interrogantes que deberá de responder el entrevistado. Esta fue creada teniendo en 
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cuanta la problemática general y los específicos. De esta manera se permitirá 

obtener información útil para el presente trabajo. Este instrumento deberá estar 

validado. 

 Validez del instrumento: Revisada y verificada por especialistas en la materia. 

 

Guía de análisis de fuente documental: El cual comprende el análisis de fuente 

doctrinal, fuente jurisprudencial, análisis de derecho comparado, sobre la cuales se 

respalda el presente trabajo de investigación. 

 Validez del instrumento: Revisada y verificada por especialistas en la materia.  

 

2.7 Procedimiento 

 

El proceso de la presente investigación está comprendido desde la descripción de la 

realidad problemática, los antecedentes de estudio nacionales e internacionales, las 

bases teóricas (marco teórico), el análisis de las técnicas de recolección de datos (con 

sus instrumentos), así como los métodos de investigación para interpretar datos y de 

la información. En tal sentido se tomará en cuenta las entrevistas para así obtener la 

información de los entrevistados, todo vinculado a los planteamientos y objetivos 

del problema de la presente investigación. 

 

Asimismo, entre los instrumentos tenemos la guía de entrevista como recolección de 

datos, la que cuenta con diversas interrogantes planteadas por el autor de la actual 

investigación. Se toma en cuenta también la guía de análisis de fuente documental, 

tales como aportes de fuente doctrinal, fuente jurisprudencial, análisis de normas 

nacionales y análisis de normas de derecho comparado, los cuales respaldan y 

avalan el presente trabajo de investigación. 

 

Finamente, se obtuvieron resultados a través de cada uno de los instrumentos 

señalados, se describió, analizó y al final se discutió con el marco teórico, 

antecedentes y los resultados de la investigación, estableciéndose así las 

conclusiones 
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2.8 Método de análisis de información 

 

Se tuvo en cuenta la Guía de Entrevista, la ficha de análisis documental, la ficha de 

análisis de resoluciones, ficha de normas nacionales y fichas de normas de derecho 

comparado. En cuanto al primer instrumento que es la guía de entrevista, esta se 

aplicó a 10 personas expertas en derecho de familia quienes brindaron la 

información. El segundo instrumento fue la ficha de análisis de fuentes 

documentales, para esta se usó fuentes como libros, revistas, jurisprudencia, etc. 

para recopilar toda información referente al tema de estudio. El tercero fue las fichas 

de análisis de resoluciones emitidos por Órganos Jurisdiccionales.  

 

De otro lado la información recabada de los instrumentos, se realizaron de forma 

descriptiva en concordancia a los objetivos planteados en la presente investigación. 

A través de estos análisis de los mencionados instrumentos se logró obtener los 

resultados, de esta manera se pudo generar una teoría de estudio. 

 

2.9 Aspectos éticos 

 

La presente investigación se ha realizado obedeciendo las disposiciones legales, 

normativa, éticas, morales y sociales vigentes, así como los derechos de autor, con 

las correctas citas de las menciones bibliográficas aplicando el método APA-UCV 

Fondo Editorial. Se ha tenido en cuenta la adecuada citación de los diversos autores 

mencionados en la actual investigación, se deja en claro que no se realizó actividad 

alguna que implique manipular o modificar datos para la recolección de fuente 

informativa. Esta investigación no afecta los derechos de aquellos que intervinieron 

en la misma ya sea como colaboradores, entrevistados, etc.  

 

De otro lado se deja en claro que se ha respetado los derechos de autos (Ley N° 822), 

el consentimiento informado y toda rigurosidad necesaria para que este trabajo sea 

considerado como científico. Se ha elaborado de acorde con las pautas dados por la 

Universidad Cesar Vallejo, a través de datos fiables y confiables los cuales fueron 

supervisados por los docentes asesores, en el presente se aplicará los métodos, 

técnicas e instrumentos necesarios para la investigación científica. 
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Los resultados obtenidos en la actual investigación fueron realizados aplicando los 

instrumentos de recolección de datos, tal como la guía de entrevista, en donde se 

formularon preguntas dirigidas a abogados especializados en Derecho de Familia, 

esto con el fin de recabar información y así poder dar respuesta a los objetivos 

trazados en el presente trabajo.  

 

En tal sentido procederemos a describir y detallar en los siguientes párrafos la 

información compilada a través de estos instrumentos antes mencionados. 

 

 Descripción de las guías de entrevista 

De las entrevistas realizadas en relación al Objetivo General “Determinar si el límite 

legal de la pensión alimenticia es preciso con respecto a la obligación del padre con 

el hijo mayor de edad profesional en Lima, 2018”; se tuvo las siguientes preguntas: 

 

 1. Defina usted si ¿el límite legal de la pensión alimenticia es preciso con respecto 

a la obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional en Lima, 2018? 

 2. En la legislación actual ¿Cree usted que es claro el límite para que un hijo mayor 

de edad continué siendo beneficiado con una pensión de alimentos? 

 3. La ley señala que la edad máxima para recibir pensión alimenticia es hasta los 

28 años ¿Cree usted que la norma precisa el momento donde debería de extinguirse 

el derecho de alimentos a un hijo? 

 4. ¿Cree usted que la pensión de alimentos debería de otorgarse inclusive hasta 

después que el hijo mayor de edad haya culminado sus estudios superiores 

universitarios o técnicos? 

 

La mayoría de los entrevistados señalaron con respecto a la primera pregunta que 

el límite que establece la ley no es preciso, todos coinciden en que únicamente se 

establece una edad máxima pero no el momento exacto, hablamos dentro del 

proceso de educación que siguen los hijos, donde esta obligación se extingue. La 

segunda pregunta es clara igualmente con respecto a la edad, pero no precisa el tipo 

de estudios o que hasta que etapa de los estudios el padre debe otorgar la pensión. 

III. RESULTADOS  
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Entre la tercera y cuarta pregunta, la norma no precisa un determinado momento 

para la extinción de la obligación, ahora si el hijo ya culminó cualquiera sea el 

estudio superior que ha seguido ya no hay más obligación en seguir dándole una 

pensión. 

 

Según los demás entrevistados la primera pregunta precisa el límite de la obligación 

para otorgar alimentos, aunque solo se enfoca en una edad establecida, no siendo 

claro en las condiciones como por ejemplo los llamados “estudios exitosos”. En la 

segunda pregunta detallan que la obligación va a subsistir siempre que el hijo siga 

estudios exitosos o tenga algún tipo de discapacidad, enfermedad, etc. La tercera 

pregunta coincide en que los hijos deben acreditar encontrarse cursando estudios, 

ero debería adicionalmente aclararse si esto abarca solo hasta obtener el título 

profesional o no. La cuarta pregunta definitivamente si un hijo cuenta con una 

profesión ya tiene sus propias herramientas para poder cubrir sus necesidades salvo 

exista voluntad del obligado en querer seguir brindando apoyo a su hijo. 

 

Siendo mi Objetivo Específico 1 “Analizar si las posibilidades del obligado y la 

capacidad de autosolventarse del hijo son determinantes para fijar el límite legal de 

la pensión alimenticia”; se tuvo las siguientes preguntas: 

 

 5. Según su opinión ¿Las posibilidades del obligado y la capacidad de 

autosolventarse del hijo son determinantes para fijar el límite legal de la 

pensión alimenticia? 

 6. Señale usted: ¿a) En qué circunstancias o b) hasta qué edad un padre debería 

estar obligado a otorgar pensión alimenticia? 

 7. Si el hijo tiene solvencia económica ¿Considera usted que debería extinguirse 

su derecho de solicitar a una pensión alimenticia? 

 

La mayoría de los especialistas, con respecto a la quinta pregunta, señalan que 

indubitablemente son determinantes saber las condiciones en las que se encuentra 

el obligado a dar alimentos, ya sea su edad, estado de salud, situación laboral, carga 

familiar de ser el caso, siendo factores que deben de valorarse en el proceso. De otro 

lado está la capacidad del hijo, si este en verdad acredita un estado de necesidad o 
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si cuenta con las posibilidades de poder cubrir sus necesidades. La sexta pregunta 

la ley establece los 28 años como límite máximo, pero esto no implica que hasta esa 

edad un hijo deba seguir percibiendo los alimentos, todos coinciden que la 

condición es que el hijo estudie de una manera correcta, ininterrumpida, en los 

tiempos y plazos correctos, no siendo necesario extenderse a los 28 años. La séptima 

pregunta, si un hijo tiene una solvencia económica para poder subsistir 

definitivamente ya no hay mas deber del padre seguir acudiéndolo. Ante esta 

situación el padre deberá pedir la exoneración y acreditar que su hijo ya tiene 

solvencia, estos casos son una excepción a la ley. 

 

Algunos entrevistados con respecto a la quinta pregunta coinciden en que no es 

determinante las posibilidades del alimentante y la capacidad de solvencia del hijo. 

En cuanto a la sexta pregunta señalan que la obligación deberá ser hasta los 18 años 

siendo un principio general, salvo las excepciones de ley los 28 años y claro 

apreciando la realidad peruana. Asimismo, creen que el Juez debería de trazar una 

fecha donde deberían de cesar el otorgamiento de las pensiones. La séptima 

pregunta ambos creen que si desapareció el estado de necesidad y/o el hijo culmino 

su carrera el derecho de percibir alimentos debería cesar automáticamente. 

 

Finalmente, mi Objetivo Específico 2 “Analizar si el padre tiene la obligación de 

otorgar alimentos al hijo mayor de edad profesional que siga cursando estudios 

exitosos o que se encuentre en un estado de necesidad”; se tuvo las siguientes 

preguntas: 

 

 8. ¿Cree usted que el padre tiene la obligación de otorgar alimentos al hijo mayor 

de edad profesional que siga cursando estudios exitosos o que se encuentre en 

un estado de necesidad? 

 9. ¿Cree usted que el padre (obligado) debería otorgar una pensión alimenticia al 

hijo mayor de edad si éste trabajara y siguiera estudios superiores al mismo 

tiempo? 

 10. ¿Cree usted que la pensión de alimentos debería extinguirse una vez que el hijo 

mayor de edad haya obtenido grado de bachiller, titulo o colegiatura? ¿Por qué? 
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Nuestros entrevistados, con respecto a la octava pregunta, concuerdan que una vez 

culminado la carrera profesional se extingue toda obligación del padre de brindar 

los alimentos, refiriéndose a la primera carrera profesional ya que con esta tendrá la 

herramienta suficiente y necesaria para poder autosolventarse. La novena pregunta 

señalan que habría de evaluar el caso en concreto y si se acredita que el hijo labora, 

esto en muchas ocasiones es para cubrir lo restante que implica una carrera 

profesional, porque la pensiona muchas veces es insuficiente. 

 

De otro lado otro grupo de entrevistados, en la pregunta diez concuerdan que la 

obligación alimenticia debe extinguirse habiendo obtenido el hijo el título 

profesional, dentro de los tiempos correctos y adecuados conforme a lo establecido 

por ley. Asimismo algunos discrepan y creen que es suficiente habiendo obtenido 

el grado de bachiller, en otros casos habiendo concluido los todos los cursos de 

pregrado, teniendo con esto las armas suficientes para poder insertase al mundo 

laboral. 

 

 Descripción de las fichas documentales 

En este punto serán descritas todas las fuentes halladas de acorde a los objetivos del 

presente trabajo. Ante esto se dará a conocer los siguientes párrafos. 

 

El objetivo general fue “Determinar si el límite legal de la pensiona alimenticia es 

preciso con respecto a la o ligación del adre con el hijo mayor de edad profesional 

en Lima, 2018”. 

 

Al respecto para Molina (2015), para evitar una falta de previsión y al 

establecimiento de reglas claras, brinda alternativas como las siguientes: El hijo con 

mayoría de edad tiene el derecho de exigir alimentos a sus padres con la finalidad 

de formarse profesionalmente e insertarse al mundo laboral; de otro lado debe 

invocar y exigir su derecho constitucional a la educación, que comprende su 

dignidad por el hecho de ser persona; este reclamo y solicitud procederá siempre 

que el padre este apto para acudirlo; deberá valorarse la carga familiar que pudieran 

tener los padres con otros hijos existentes; el derecho de alimentos a un mayor de 

edad será vigente siempre que cumpla los requisitos de un plan de estudios. 
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Por otra parte, se tuvo el primer objetivo específico “Analizar si las posibilidaes del 

obligado y la capacidad de autosolventarse del hijo san determinantes para fijar el 

límite legal de la pensión alimenticia”. 

 

Al respecto tenemos la resolución N° ocho que contiene la sentencia del Expediente 

N° 378-2010, emitida por el Segundo Juzgado de Paz Letrado – Sede MJB Los 

Olivos. La decisión final fue declarar fundada en parte la demanda de alimentos 

otorgando un 25% a favor de la menor alimentista. Dentro de las consideraciones 

jurídicas, en el punto tercero de los presupuestos de la obligación alimentaria se 

detalló el “Estado de Necesidad del Alimentista”. En este punto se menciona que 

aquella persona que pide alimentos se deberá entender que lo hace porque no puede 

atender su subsisrtencia, sea porque carece de bienes, economía, etc., o porque no 

cuenta con una profesión o alguna actividad, asimismo porque esté incapacitado 

para trabajar sea por estudios, enfermedad, invalidez, etc. 

 

De la resolución referida podemos concluir y en referencia a la presente 

investigación que un hijo tendrá derecho a percibir una pensión solo si no esta en 

aptitudes de autosolventarse sea por factores como por ejemplo encontrarse 

extrudiendo, lo que implicaría no poder trabajar tal vez en un horario completo, sino 

por lapsos de tiempo, siendo insufieciente los ingresos que este pudiera postemero. 

 

De otro lado el segundo objetivo específico “Analizar si el padre tiene la obligación 

de otorgar alimentos al hijo mayor de edad profesional que siga cursando estudios 

exitosos o que se encuentre en un estado de necesidad”. 

 

De lo mencionado tenemos la resolución N° once que contiene la sentencia del 

Expediente N° 14-2012, emitida por el Tercer Juzgado de Paz Letrado – Sede 

Anexo. La decisión final fue declarar fundada la demanda de exoneración de 

pensiona de alimentos. Dentro de las causales para la procedencia de la exoneración 

de la pensión de alimentos, en el punto 11, se detalló que la norma regula dos 

supuestos para que la prestación de alimentos siga vigente. El primero si sufre de 

incapacidad física o mental comprobada; segundo si sigue alguna profesión u oficio 

exitoso. Ahora esto ultima únicamente menciona “seguir” una profesión u oficio, 
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pero no alude al verbo “estudiar”, se entiende que abarca los estudios primarios, 

secundarios o superiores. En este último caso es permitido que un hijo mayor de 

edad continúe percibiendo la pensión, pero cumpliendo el requisito de seguir 

estudios de forma exitosa, dentro de los tiempos razonables y adecuadas y con 

resultados. Esta sería la correcta interpretación de la norma detallado. 

 

De la resolución referida podemos concluir que un padre brindara alimentos a un 

hijo mayor de edad siempre que estudie exitosamente, entendiendo por esto a contar 

con notas aceptables, en un tiempo adecuado y dentro de los parámetros correctos 

establecidos por la ley. 
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La presente investigación tuvo como propósito determinar si el límite legal de la 

pensión alimenticia es preciso con respecto a la obligación del padre con el hijo 

mayor de edad profesional, buscando dar mayores herramientas a los operadores de 

justicia al momento de emitir decisiones judiciales y así no vulnerar derechos ni 

hacer un uso abusivo de estos. Como podrá apreciarse en nuestra legislación existen 

vacíos que dejan a criterio de los juzgadores el resolver litigios en materia de 

alimentos. No siendo las mejores decisiones en muchas ocasiones. 

 

Un primer hallazgo importante es si el límite que establece la ley para otorgar 

alimentos es claro y preciso con respecto a la obligación del padre hacia el hijo 

mayor de edad. Al respecto los especialistas mencionan que la norma establece una 

edad límite, pero no el momento exacto donde esta obligación debería extinguirse. 

Consideramos lo señalado por el artículo 423° y 424° del Código Civil que establece 

la obligación de los padres a contribuir con el soporte y formación educativa de los 

hijos, guiar su desarrollo educacional y su capacitación, se menciona la obligación 

de sostener a los hijos mayores de 18 años siempre que cursen estudios de manera 

exitosa hasta los 28 años. De otro lado coincidimos con Chávez (2017) quien 

plantea que la legislación no menciona criterios para que los Jueces usen como guía 

al momento de resolver y tomar una correcta decisión. Asimismo en el ámbito 

internacional Guadagna (2017) señala que los alimentos se amplían siempre que el 

hijo estudie obteniendo resultados favorables y la culmine. A su vez Orozco (2015) 

señala que existen carreras extensas que implican mayor tiempo culminarlas. 

 

En nuestra opinión los padres están obligados a asistir a los hijos aun cuando sean 

mayores de edad, a pesar la norma no es muy clara en cuanto al momento y en qué 

situación o instante la obligación del padre debería extinguirse. Debe tenerse en 

cuenta que la ley solo señala una edad máxima de 28 años. Para obtener este 

hallazgo fue necesario el uso del análisis de fuente documental. 

 

Otro hallazgo es que la ley señala los 28 años como máximo para recibir alimentos, 

pero no precisa si debe brindarse aun cuando el hijo mayor de edad hubiera 

IV. DISCUSIÓN
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culminado sus estudios. Los entrevistados creen que si el hijo culminó sus estudios 

ya no existe necesidad de otorgarle una pensión. Consideramos con Molina (2015), 

que nos señala que el hijo mayor de edad puede reclamar alimentos para su 

formación laboral y profesional, derecho vigente siempre que cumpla el plan de 

estudios. De otro lado, esto se asocia con Aparicio (2018) que menciona los 

alimentos pueden ser aplicados a un mayor de edad en caso no hubiera culminado 

su desarrollo y aprendizaje, es decir si el hijo ya culminó su profesión ya completó 

su desarrollo.  

 

A nuestro criterio un hijo puede percibir alimentos siempre que estudie de una 

manera regular o exitosa como señala la ley y culminarla, así contar con los medios 

para autosolventarse. Tengamos en cuenta que nuestra legislación debería llenar 

esos vacíos y brindar mayores criterios a los juzgadores para emitir decisiones con 

mayor fundamento. 

 

Un siguiente hallazgo es que tanto la posibilidad del obligado como la capacidad de 

autosolvencia del hijo son determinantes para fijar un límite en el otorgamiento de 

la pensión de alimentos. Se toman en cuenta aspectos del obligado como la edad, 

estado de salud, carga familiar, etc. y de otro lado si el hijo acredita su estado de 

necesidad. Al respecto consideramos lo establecido por el artículo 481° del Código 

Civil que señala que los alimentos se regulan por el Juez en proporción a las 

necesidades del que los pide y las posibilidades del obligado. Por tanto coincidimos 

con Nieto (2017) que señala que la obligación de los padres será con los hijos 

adultos si estos se encuentran en estado de necesidad y siempre que el padre tenga 

los medios para cubrirlos. 

 

Para esto fue necesario el empleo de las guías de análisis de fuente jurisprudencial, 

análisis de la normativa existente, etc. A nuestro criterio, los juzgadores al momento 

de emitir una decisión judicial deben valorar las características de ambas partes. El 

hijo deberá demostrar que no puede solventar sus necesidades y deberá estar 

estudiando. De otro lado se deberá valorar la situación económica del padre, para 

que así no se afecte a ninguna de las partes al momento de emitir una decisión 

judicial. 
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No menos importante, se halló que como principio general la obligación de la 

pensión alimenticia debe ser hasta los 18 años, extendiéndose hasta los 28 o antes 

siempre que el hijo estudie exitosamente. Se considera lo dicho por Gallegos y Jara 

(2018) que señalan que los alimentos al mayor de edad solo se podrá acceder 

siempre que no esté en condiciones de poder atender su propia subsistencia. De la 

misma Aparicio (2018) establece que los alimentos pueden ser aplicados a un mayor 

de edad en caso no haya culminado su desarrollo y aprendizaje o si continúa 

dependiendo del domicilio familiar por falta de independencia económica. Se 

coincide también con Pillco (2017) que menciona los alimentos están reconocidos 

en la norma y deben ser exigidos y por último Asencio y Lezama (2017) que 

consideran estudios exitosos el asistir a todas las clases, aprobar las materias en el 

tiempo prudente y con una calificación aprobatoria. 

 

En consecuencia, fue necesario la fuente doctrinal que ha sido recabada a través de 

diversos materiales jurídicos, revistas, libros, informes, etc. lo que nos lleva a 

señalar que la pensión de alimentos es hasta los 28 años bajo ciertas condiciones, 

pero no implica que no pueda extinguirse a una menor edad, claro si el hijo ya 

culminó su etapa formativa, donde automáticamente se debería extinguir la 

obligación del padre. Debe tenerse en cuenta que debe seguir estudios exitosos, tal 

como señaló Asencio y Lezama. 

 

Un siguiente hallazgo es que de acreditarse la solvencia económica del hijo ya no 

habría estado de necesidad, entonces el derecho a la pensión se debería extinguir 

pudiendo el obligado solicitar la exoneración. Ante esto consideramos la sentencia 

del Exp. N° 378-2010 emitida por el 2° JPL-Sede MBJ Los Olivos, la cual señala 

que aquella persona que reclama alimentos se entiende que debe estar en la 

imposibilidad de atender su propia subsistencia. Asimismo coincidimos con Paredes 

y Torres (2017), que plantean que para la procedencia de la exoneración de 

alimentos basta se acredite que desapareció el estado de necesidad del hijo y que no 

cursa estudio superior. De otro lado Rojas (2018) menciona que el deudor 

alimentario deberá proveer lo necesario al alimentista para sus necesidades. 
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Al respecto fue necesario la aplicación de la guía de análisis jurisprudencial, de 

donde se pudo obtener el análisis de la sentencia mencionada. Ante esto opinamos 

que una vez demostrado que el hijo no está imposibilitado de poder autosolventarse, 

no tiene ningún estado de necesidad o impedimento para esto y no se encuentra 

cursando estudio superior, deberá cesar la pensión otorgada por el padre, pudiendo 

este solicitar la exoneración de la misma. 

 

Un hallazgo importante es que los especialistas coinciden que no existe mayor 

obligación si el hijo culminó su carrera profesional sea técnica o universitaria, 

porque de esta manera tiene las herramientas para poder autosolventarse. Ante esta 

afirmación consideramos lo mencionado por Chaparro (2015) quien plantea que el 

acreedor en estado de necesidad puede solicitar al deudor que le asista con los 

recursos necesarios para satisfacer sus necesidades para tener un correcto desarrollo 

y formación en su vida. De otro lado coincidimos con Nieto (2017), quien señala 

que los padres están obligados con los hijos adultos solo si se encuentran en algún 

estado de necesidad.  

 

Debemos mencionar que esto se halló usando el instrumento denominado la guía de 

entrevista a los especialistas en la materia, donde podemos asumir que el hijo al 

culminar su carrera ha podido lograr un correcto desarrollo y formación profesional 

para su vida, ante esto ya tiene la capacidad suficiente para satisfacer sus propias 

necesidades. Por tanto ya no habrá más obligación del padre. 

 

Asimismo, con respecto a la obligación con un hijo que trabaja y estudia a la vez, 

se halló que los entrevistados coinciden que dependerá del caso en específico. Hay 

jóvenes que deben trabajar porque la pensión de alimentos es insuficiente para 

solventar los gastos de la carrera profesional. Consideramos según el análisis 

normativo, que el artículo 481° del Código Civil señala que los alimentos se regulan 

en proporción a las necesidades del que los pide y las posibilidades de quien debe 

darlos, atendiendo a las circunstancias de ambos. Ante esto coincidimos con 

Guadagna (2017) que menciona si el hijo puede autosolventarse se analizará la 

capacidad económica del padre y del hijo para establecer una pensión que no afecte 

a ambos. 
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Ante esto podemos deducir que el juzgador deberá valorar todos los aspectos del 

obligado y del hijo para así emitir una decisión fundada en derecho, teniendo en 

cuenta que actualmente los gastos que implican seguir una carrera profesional son 

variables no siendo suficiente la pensión de alimentos, motivo por el cual un hijo se 

dedica a estudiar y laborar a la vez. 

 

Un siguiente hallazgo no menos importante es la opinión de los especialistas que 

consideran que la obligación de alimentos se debe extinguir una vez que el hijo haya 

obtenido el título profesional dentro del tiempo que establece la ley, de esta manera 

el hijo estará apto para laborar y autosolventarse. Asimismo, consideramos a Molina 

(2015) quien menciona que el hijo mayor de edad puede reclamar ser alimentado 

por sus padres para su formación laborar y profesional, este derecho estará vigente 

siempre que el alimentado de cumplimiento regular del plan de estudios. 

Coincidimos también con Paredes y Torres (2017) quienes señalan que para la 

procedencia de la exoneración de alimentos basta acreditar qué desapareció el 

estado de necesidad del hijo y que no cursa estudio superior.  

 

Finalmente, fue necesario el empleo de las técnicas para la recolección de datos, 

tales como la guía de entrevista realizada a los especialistas en la materia. Por lo 

cual podemos concluir que la exoneración automática debería darse una vez que el 

hijo obtenga el título profesional porque de esta manera se cumple la obligación del 

padre de haberle brindado soporte para su formación laboral y profesional, 

habiéndole otorgado las armas suficientes para que se inserte al mundo laboral y 

solvente sus propias necesidades. De esta manera un padre ha cumplido con su 

obligación como tal. 
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 5.1 Primero, el límite legal de la pensión alimenticia no es preciso con respecto a 

la obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional, la regulación 

normativa vigente no es concreta con el momento en donde un hijo mayor de 

edad tiene derecho a continuar siendo beneficiado con una pensión de 

alimentos aún cuando haya culminado estudios superiores o esté en capacidad 

de autosolventarse. 

 

 5.2 Segundo, las posibilidades del obligado y la capacidad de autosolventarse del 

hijo son determinantes para fijar el límite legal de la pensión alimenticia. No 

puede verse afectada la calidad de vida ni ponerse en peligro la subsistencia 

del obligado al otorgar una pensión de alimentos. De otro lado si el hijo se 

encuentra laborando y percibe ingresos habría que valorar el caso en 

específico ya que en muchas ocasiones es necesario laborar y estudiar a la vez 

porque la pensión es insuficiente para solventar las necesidades que implican 

seguir una carrera profesional. 

 

 5.3 Tercero, el padre no tiene la obligación de otorgar alimentos al hijo mayor de 

edad profesional que culminó una carrera profesional y que desee seguir 

cursando estudios, salvo que se encuentre en un estado de incapacidad. Si el 

hijo ha obtenido un título profesional ya cuenta con las herramientas y 

capacidades suficientes para insertarse en el ámbito laboral y solventar sus 

propias necesidades, habiendo cesado su estado de necesidad. No existiendo 

más deber del padre de seguir brindándole soporte económico. 

  

V. CONCLUSIONES  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Después de haber expuesto las conclusiones, se entiende que surge la necesidad de 

las siguientes recomendaciones materia de desarrollo de la presente investigación: 

 

Primero a nuestros legisladores quienes deben brindar aportes innovadores en 

materia de derecho de familia, en el aspecto de los alimentos, nuevas 

consideraciones que se adapten a la realidad social actual, proponer precisiones a la 

normativa vigente. 

 

Segundo recomendaría analizar el artículo 424° de nuestro Código Civil y tener en 

consideración la siguiente modificatoria: 

 

"Artículo 424.- Subsiste la obligación de proveer al sostenimiento de los hijos 

e hijas solteros mayores de dieciocho años que estén siguiendo con éxito 

estudios de una profesión u oficio hasta la obtención del título profesional, 

no pudiendo exceder de los 28 años de edad como máximo, esto implica una 

única carrera profesional; y de los hijos e hijas solteros que no se encuentren 

en aptitud de atender a su subsistencia por causas de incapacidad física o 

mental debidamente comprobadas." 
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